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C6 JUEVES, 16 DE JULIO DE 1998 

0160002-2 correspondiente a: BAN- 
CO DEL PICHINCHA. 

jueda anulado 
Sa procede a anular el cheque Nro. 
121709 ; Valor S/.827.000 Benefí- 
ciario: EMPRESA DE AGUA POTA- 
BLE; Fecha Emisión: 19/05/98 de la 
cuenta corriente No. 0160002-2 co- 
rrespondiente a: BANCO DEL PI- 
CHINCHA. 

pp+20456 
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ANCO EXTTTITE RUMIÑA- 

    
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del cheque No. 524 de 
la Cta. Cte. 0486057300 de GRAN. 
REAL D. MARIANO del Banco Ru- 

miñahui. Qz 

585 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No. 0587041070 de TUCTA PUN- 

GUIL LUIS GUSTAVO del Banco 
Rumiñahui, Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 5 
días posteriores a la última publica- 
ción. 
586 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No, 0586459455 de MESA FAUSTO 
BENJAMIN del Banco Rumiñahui. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 5 días posteriores 
a la última publicación. 
587 

QUEDA ANULADO 
Par pérdida de la libreta de Ahorros 
No, 0583034047 de CANDO PAN- 

TOJA YOLANDA del Banco Rumi- 
Rahui. Quién tenga derecho deberá 
recfamar dentro de los 7 días poste- 
fiores a la última publicación. 

588 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No. 0586462905 de MANA CATU- 
CHE del Banco Rumiñahui. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 7 días posteriores a la 
Última publicación. 

589 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de Ahorros 
No. 0586408171 de JOSE RODRI- 
GUEZ del Banco Rumiñahui, Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 7 días posteriores a la 
última publicación. 

Préstamos e) cheque No. 289 hasta 
300 de la cuenta corriente No. 
13008213 DE ROSA SIMBAÑA 
pp*20070 

Queda anulada 
Se procede a anufar en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 
No. 1111147155 DE CLEMENTINA 
CARDENAS 
pp*20071 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 45 al 100 
de ja cuenta corriente No. 
3190002577 de WASHINGTON O. 
QUISHPE CELA 
PP+20073 

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros 
No.1010241169 DE ANAGUANO 
JUINA ROBERT 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 256 AL 

300 de la cuenta corriente No. 
11601227 DE JORGE ANIBAL OR- 
TEGA 
PP+20091 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 103027, 
Valor S/.20000000 de la cuenta co- 
rriente No. 11571824 DE EDITO- 
RIAL MINOTAURO S.A. 
'P+20092 

Queda anulado 
Se procede a anuiar en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 170; Vator 

S/.1770000 de la cuenta corriente 
No. 14011927 DE ESPARTA CHAR- 
PANTIER SIERRA 
PP+20093 

Queda anulado 
Sa procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 1532 Valor 

S/.1300.000 de la cuenta corriente 
No. 11601197 DE IX BIOTRON DEL 
ECUADOR. 
PP+20079 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 130 al 150 
de la cuenta corriente No. 11558968 
DE EDMUNDO AGUILAR MEDINA 
PP+20080 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 577 AL 
580 de la cuenta corriente No. 
10967255 DE JOSE RUBEN ENDA- 
RA 
PP+20081 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 104471 
AL 104500 de la cuenta corriente 
No. 14000399 DE CONSORCIO 
PAPELERO 
PP=20082 
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AVISO 
El Banco del Progreso S.A. Sucur- 
sal Mayor Quito comunica al público 
en general que habiéndose extra- 
viado el CERTIFICADO DE DEPO- 
SITO A PLAZO No. 020501-3- 
023515 emitido a la orden de LA- 
RA RAMOS PAUL IGNACIO 

JUDICIAL 
penienecionie a. LAMTILLO Yara 

SANDRA DE 4BJA que de no pre- 
sentarse o, dentro de los do- 

a la última publi- ce días Siguen 
Dye de este aviso,se declarará 

in efecto a solicitud del Cuenta 
Ahorrista. Quito. 
-pp20442 

PERDIDA DE LIBRETA 
DE AHORROS 

El Banco del Progreso comunica al 
público en general del extravío de la 
libreta de Ahorros No. 20090786611 

YIGOU DA El NUS) MMBIUO (37 qua 
sera (n) declarado (s) sin efecto sí 
no hubiera oposición. 
pp-20450 

ANULACION DE CHEQUES 
A petición de ANDRES CORDOVA 
REINOSO _, titular de la CUENTA 
CORRIENTE No. 200051180-1 se 
comunica al público la PERDIDA 
del cheque No.824 hasta el No. 900 
inclusive del Banco del Progreso 
S.A el (los) mismos (s) que sera (n) 
declarado (s) sin efecto si no hubie- 

co que hemos sido notificados del 
extravio de la (s) siguiente (s! 
tas (s) de Ahorros :553098900S 

PL ar tada 
Se comunica ue el FILANBANCO 
va a proceder a la anulación de la li- 
breta de Ahorros No.5430193440 
DE PLAZA ALBAN ALEXANDRA 
-ppe20043 

Libretas Extraviadas 
Ponemos en conocimiento del públi- 

pros 

Queda anulado 
Por orden del girador se va a proce- 
der a anular el Formulario (s) de 
cheque (s) de la cta. cte. No. 
5222282200 ; cheque inicial: 3010 ; 
Valor : S/.... por haber sido PERDI- 
DO. 
pp20465 

Queda anulado 
Por orden del girador se va a proce- 
der a anular el Formulario (s) de 
cheque (s) de la cta. cte. No. 

  

Por pérdida la Libreta de Ahgrros. 
No. 101689776 de MARIA MAGLI- 

ZA del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
2332 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO 
DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA ANSALMUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA 
ANSALMUR CIA. LTDA. prorrogó su plazo de duración y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 22 de junio de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No. 98.1.1.1.001730 de 13 de julio de 1998. 

En virtud de la presente escritura, se reforma el siguiente 
Artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO CUARTO: PLAZO: El plazo de duración de la 
compañía será hasta el 17 de octubre del año 2.018..." 

Quito, 13 de julio de 1998 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VÁSCONEZ 

SECRETARIA GENERAL (E)     

4 6 JUL WObovanica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
AGENTUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AGENTUR CIA. LT- : 

DA. aumentó su capital en S/.61'000.000 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de mayo de 

1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 

diante Resolución No. 98.1.1.1.001749 de 14 de julio de 1998. 

El capital actual de S/.335'000.000 está dividido en 335.000 
participaciones de S/.1.000 cada una. 

Quito, 14 de julio de 1998 

oscua0oulá 
DRA. PIEDAD MONCAYO DE VÁSCONEZ 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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